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NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 
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EXTRACTO 

SN 

[Escritura y: [20181701009P03419 ] 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES __ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [3 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (14:36) MY 

El 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

PERUGACHI CAÑAR DANNY POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PAUL DERECHOS CÉDULA 1716301443 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ARAUJO GALLEGOS WILSON [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural DANIEL DERECHOS CÉDULA 1713885091 NA (A) 

[UBICACIÓN 
[| Provincia Cantón Parroquia 
[| PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 
      
  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: ¡peon |   
  

  

[ES 
NOT, lA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



NOTARIA 
pi /S GÍA NO Or BN 

> Notaria Novena del Distrito Metropolitano é$ 0 Qu $ 
o. Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. E 

Burro NOTARIA 
   

  

ESCRITURA No.|2018 |17 [01 |09 |[P03419 pa
 

                
2 

3 

4 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

6 COMPAÑÍA DIDACTICOS Y TECNOLOGICOS 

7 WILDANTEC CIA. LTDA 

8 OTORGA 

9 DANNY PAUL PERUGACHI CAÑAR 

10 A FAVOR DE 

11 WILSON DANIEL ARAUJO GALLEGOS 

12 - Cuantía: USD$ 160, 00 : 

13 di 4 copias! j 

14 PJ. 

15 PA 

16 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

17 Ecuador, hoy lunes TRES (03) DE: SEPTIÉMBRE DEL DOS MIL E 

18 DIECIOCHO, /ante mi DOCTORA MAGISTER ALICIA YOLANDA 

19 ALABUELA TOAPANTA, NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, 

20  comparecen: por una parte en calidad de CEDENTE el señor DANNY 

21 PAUL PERUGACHI CAÑAR, soltero Por sus propios derechos; y, por 

22 otra parte en calidad de CESIONARIO el señor WILSON DANIEL 

23 ARAUJO GALLEGOS, casado, por sus propios derechos.- Los 

24 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

25 legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes de conocer doy fe, 

26 los que me presentan sus documentos de identidad que en fotocopias 

27 debidamente certificadas agrego como habilitantes, y dicen: Que elevan 

28 a escritura pública el contenido de la minuta cuyo tenor literal a 

1 Y 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. ; 

Teléfonos: 2547635 /7
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continuación transcribo:- SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras de la notaría pública a su cargo, sírvase incluir una más de 

cesión de participaciones sociales que se opera en una compañía 

limitada, la misma que se encuentra contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.-  Concurren al 

otorgamiento de la presente escritura de cesión de participaciones, por 

una parte y como cedente el señor DANNY PAUL PERUGACHI 

CAÑAR, ecuatoriano, de estado civil soltero, por sus propios derechos; 

y, por otra parte, en calidad de cesionario, el señor WILSON DANIEL 

ARAUJO GALLEGOS, de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil 

casado, también por sús propios derechos. Los comparecientes son de 

ocupaciones particulares-y_ tienen su domicilio:en- la. ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTÉS:* a).-, La Compañía DIDACTICOS Y 

TECNOLOGICOS” WIkDANTEC  CIA..LTDA, se 'constituyó mediante 

escritura pública. otorgada ante-la Notaria Novena del cantón Quito, 

Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, el Veinte «y cuatro (24) de 

enero de dos mil catorce (2014), instrumento público que fue inscrito en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha doce (12) de febrero de 

dos mil catorce (2014), con un “capital de “Ochocientos Dólares 

Americanos. b).- Por escritura pública otorgada ante el Notario 

Sexagésimo Primero del cantón Quito, el diecisiete (17) de julio de dos 

mil quince (2015), escritura de la que el Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, con fecha veinte y seis (26) de agosto de dos mil quince 

(2015), tomó nota al margen de la inscripción de la constitución de la 

compañía, el socio Wilson Daniel Araujo Gallegos, cedió ciento cuarenta 

(140) participaciones sociales en favor del señor Miguel Ernesto Arcos 

Guerrero; y el señor Justino Alexis Araujo Gallegos, cedió veinte (20) 

participaciones sociales en favor del nombrado señor Miguel Ernesto 

2 
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1 Arcos Guerrero. De la misma manera, por medio del “¡Ádica Z 

2 instrumento público, el señor Wilson Daniel Araujo Gallegos, cedió 

3 ciento sesenta (160) participaciones sociales en favor del señor Danny 

4 Paúl Perugachi Cañar. c).- A la fecha el socio señor Danny Paul 

5  Perugachi Cañar posee ciento sesenta (160) participaciones sociales de 

6 un dólar de valor cada una, en el capital social de la empresa 

7 DIDACTICOS Y TECNOLOGICOS WILDANTEC CIA. LTDA., según 

8 consta en la escritura pública referida en el literal anterior d).- La Junta 

9 General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía en sesión 

10 celebrada el ocho (08) de Agosto de dos mil dieciocho (2018) resolvió 

11 unánimemente autorizar al “socio señor Danny Paul Perugachi Cañar, a 

12 fin de que proceda a, ¿ceder las. ciento sesenta (160) participaciones 

13 sociales que posee en la compañía, en “favor del señor Wilson Daniel 

14 Araujo Gallegos, tal como consta en el Acta de Junta General que se 

15 agrega a este instrumento como documento. habilitante. “TERCERA.- 

16 OTORGAMIENTO.- Con los antecedentes! que: han quedado 
17 mencionados, los"que forman parte esencial dé la presente escritura, el 

18  cedente señor, Danny Paul Perugachi Cañar, declara que por medio de 

19 este instrumento público cede-y transfierea' perpetuidad, en favor del 

20  cesionario, Wilson Daniel Araujo Gallegos, las 160 participaciones 

21 sociales que posee en el capital de DIDACTICOS Y TECNOLOGICOS 

22 WILDANTEC CIA. LTDA Declarando, además, el cedente, que esta 

23 transferencia las realiza con todos los derechos y prerrogativas que a 

24 dichas participaciones corresponden en los registros de la empresa, sin 

25 reservarse nada para sí. CUARTA.- PRECIO.- Declara expresamente el 

26  cedente que ha recibido del cesionario, en dinero efectivo y a su 

27 satisfacción, el precio o valor de las participaciones sociales que han 

28 sido cedidas por esta escritura, esto es UN DÓLAR AMERICANO por 

3 Y 
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cada una de las participaciones que han sido transferidas, de tal manera 

que en lo posterior no tendrá derecho a reclamo alguno por el valor 

recibido, pues este contrato lo ha efectuado en salvaguarda de sus 

intereses. QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL.- Luego de la 

cesión de participaciones que se acaba de efectuar, el capital social de 

la compañía DIDACTICOS Y TECNOLOGICOS WILDANTEC CIA. 

LTDA., dividido en ochocientas (800) participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una, queda distribuido de la siguiente manera: el 

señor Wilson Daniel Araujo Gallegos posee 640 participaciones sociales 

de un dólar de valor cada una; y, el señor Miguel Ernesto Arcos 

Guerrero posee 160 participaciones sociales del mismo valor. SEXTA..- 

CUANTÍA.- La cuantía/de este instrumento público queda fijada en la 

suma de ciento'sesenta (160) dóláres americanos que es el valor a que 

asciende el presente contrato. SEPTIMA.- GASTOS. Los gastos que 

demanden el otorgamiento: y. el perfeccionamiento dela presente 

escritura, quedan a, cargo, del cesionario..OCTAVA.: De la escritura de 

cesión, se sentará..razón al "margen de la.matriz_de la escritura de 

constitución de la compañía en el respectivo protocolo del Notario, así 

como se sentará razón al margen. de la inscripción referente a la 

constitución de la sociedad. Usted señor Notario se dignará agregar las 

demás cláusulas necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura 

pública. Los comparecientes de manera libre y voluntaria, además, 

solicitamos que nuestros documentos de identidad, y todos aquellos 

sujetos a confidencialidad y publicidad, datos de carácter personal, 

archivos físicos o electrónicos de los cuales es custodia la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, sean agregados al 

presente acto, por lo que autorizamos a la señora Notaría los agregue 

como habilitantes, conforme a lo facultado y dispuesto en el artículo 

4 
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Civiles- (firmado) Doctor J. Vinicio Machado Murillo, portador de la 

matrícula profesional número dos mil cuatrocientos cincuenta del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes.- En la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que les fue la misma a los 

otorgantes, íntegramente por mi la Notaria se ratifican en todo lo 

expuesto y firman conmigo en unidad de acto. Quedando incorporada 

al Protocolo de esta Notaria, de todo I doy fe.- 

     
DANNY PAUL PERUGACHI CAÑAR - 

CC. H63OAS 

         

WILSON DANIEL ARAUJO GALLEGOS 

cc. 1+U88s09-1 

          

Ze 

AC 
(RIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO     
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS - DE. LA COMPAÑÍA  “DIDACTICOS Y 
"TECNOLOGICOS WILDANTEC CIA: LTDA. Po! 

En la ciudad de Quito, a los ócho días delmes de agosto del año dos 
mil dieciocho, siendo las 10H20, se reúne la Junta General de-socios 

de la compañía “DIDACTICOS Y TECNOLOGICOS WILDANTEC 

CIA. LTDA.,: enel domicilio de la compañía, ubicado en-San Antonio 

de Pichincha Calle A y -Calle-b, Cooperativa-4-de Abril, Provincia de 

Pichincha. .Se encuentran presentes en la reunión los socios, 

señores; .Wilson. Daniel Araujo. Gallegos, poseedor de .480 

participaciones sociales de un-dólar-de valor cada una, equivalentes 

al 60% del capital social de la empresa, -Miguel Ernesto: Arcos 

Guerrero, poseedor de 160 participaciones sociales de un dólar de 

valor. cada. una, equivalentes al 20%. del capital de: la. empresa;. y 

Danny Paul Perugachi Cañar, poseedor de 160/articipaciones de un 

dólar de valor cada una, equivalentes al 20% del capital social de la 

empresa. En consecuencia, se encuentra presente el 100% del 

capital social..de la. compañía; en vista de :lo cual, deciden 

unánimemente reunirse en Junta:General Extraordinaria y Universal 

de Socios, al amparo del artículo 238 de la Ley de Compañías, para 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- - Conocimiento y! resolución sobre la autorización que debé dar la 

Junta General al socio Danny Pati! Perugachi Cañar, a fin de que 

«pueda ceder 160 participaciones en favor del socio señor Wilson 

Daniel Araujo Gallegos, de conformidad con lo que Prescribe el 

artículo 113 de la Ley de Compañias. ; 

Preside fa reunión, el señor "Miguel Eiesto Arcos Guia en 

calidad de Presidente Ocasional y actúa como Secretario, el Gerente 

General, señor Wilson Daniel Araujo Gallegos. El señor Presidente 

Ocasional, luego de declarar instalada la sesión, dispone que se pase 

a tratar el punto único, constante en el orden del día. 

La sesión se desarrolló de la siguiente:manera: .. .:* 54 

z



4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA AUTORIZACIÓN 
QUE DEBE DAR LA JUNTA GENERAL AL SOCIO DANNY PAUL 
PERUGACHI CAÑAR, 'A FIN DE QUE PUEDA CEDER 160 
PARTICIPACIONES EN FAVOR DEL SOCIO SEÑOR WILSON 
DANIEL ARAUJO GALLEGOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE: 

PRESCRIBE El ARTÍCULO 113 DELA LEY DE COMPAÑÍAS 

En torno a este punto único del orden del día, hace uso de la palabra 

el socio Danny Paul Perugachi Cañar y expresa que solicita a la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, la autorización que 
prescribe el artículo 113 de la Ley de Compañías, para proceder a 

las cesión de 160 participaciones sociales que posee en la compañía 

en favor del socio Wilson Daniel Araujo Gallegos, cesión con la cual 

transfiere todas y cada una'de las participaciónes que posee en el 

capital de la empresa. La Junta General de Socios, una vez analizada 

la petición que “antecede, por unanimidad de votos, resuelve 

conceder la autorización que señala el artículo 113 de la Ley de 

Compañías, al socio: Danny -Paul Perugachi Cañar 'a fin. de que 

proceda a ceder las 160 participaciones que posee en la compañía, 

en favor del socio Wilson Daniel Araujo Gallegos. De idéntica forma, 

la Junta General autoriza a los socios para otorgar la escritura pública 

que contenga -la -cesión - de. participaciones: que ha: quedado 

autorizada. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
deja constancia que luego de la cesión de participaciones que se 

acaba de aprobar, el capital social. de la compañía, quedará 

distribuido de la siguiente forma: Wilson Daniel Araujo Gallegos será 

poseedor de 640 participaciones sociales de un dólar cada una; y, 

Miguel Ernesto Arcos Guerrero seguirá como poseedor de 160. 

participaciones sociales de un dólar cada una. 

Una,vez conocido el orden del día, el señor Presiente, concede un 

receso para la redacción del Acta de los acuerdos de la presente 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, hecho-lo cual, se 

da lectura de la misma y se procede a aprobarla por unanimidad de 
votos y sin ninguna modificación. El: señor Presidente: Ocasional



levanta la sesión a las 11:30, firmando para constancia el señor 

Presidente Ocasional, conjuntamente con el suscrito Secretario que 

certifica y todos los socios de la empresa, como ordena la Ley. 

pza 
Miguel Ernesto Árcos Guerrero Wilso 

Presidente — Socio Gerente General-Secretario-Socio 

  

    Perugachi Cañar 

Socio 

    
    

  

     

    IRM 
YARIA NOVENA DMQ. 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR g : 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716301443 

* Nombres del ciudadano: PERUGACHI CAÑAR DANNY PAUL . * 

Condición del cedulado: CIUDADANO — 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1984 

  

    
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO e 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PERUGACHI ALEJANDRO 

Nombres de la madre: CAÑAR MARIA TRANCITO 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-151-95073 

AL 
51-9 

  
      

  
  

Ing. Jorge Troya Fuertes  



  

  

  

07TIASA IIA 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
8. 

PERUGACHI CAÑAR 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

  

UI 

  

GS = REFERÉNDUM 
? EN Y CONSULTA 
cne POPULAR 2018 

Y       

   

    

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
'ERENDUM Y 

    

    

      

ESTE CERTIFICA! 
LOS TRA! 

IMPAGA 

 



  
      

sz 

   
A -- “IAN Om 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PO 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ' 3 en SN 

Í +] 

ly El 
V S S 

SA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    189-151-95016 
  

  

            

  

N? de certificado: 189-151-95016 

Número único de identificación: 1713885091 

Nombres del ciudadano: ARAUJO GALLEGOS WILSON DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.EN MERCADOTECNIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALBAN MARTINEZ MARIA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 28 DE DICIEMBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARAUJO WILSON VICENTE 

Nombres de la madre: GALLEGOS LEONOR MERCEDES 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 3 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: JAIME PHAUL JACOME CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 9 - PICHINCHA - QUITO 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
A O 1 A A OS  



  

  

  

  

  

SS CERTIFICADO DE VOTACIÓN y pe E crñh 

4. 001 001-068 1713885091 
Bola ARAUJO GALLEGOS WILSON DANIEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

 PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
QUITO, 
CANTÓN ZONA: 
NANEGALITO 
PARROQUIA 

  

A 
A 

A 

* 

0463305 8M 

   



   

rgó ante mí, en fe de ello confiero la PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

itura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DIDACTICOS Y TECNOLÓGICOS WILDANTEC CIA. LTDA. que otorga 

DANNY PAUL PERUGACHI CAÑAR a favor de WILSON DANIEL ARAUJO 

GALLEGOS, sellada y firmada en Quito, a TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL DIECIOCHO. - 

   



   e 
CONSEJO DÉ LA 
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pa 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701009002296 

MATRIZ 

FECHA: 3DE DEL 2018, (14:36) 

TIPO DE ; CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-01-2014 

'ERO DE PROTOCOLO: 886 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO No. 

PERUGACHI DANNY 
PAUL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716301443 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

    

     

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

03-09-2018 

3419 

    

  

   

    ¡A YOLANDA ALABUELA TOAPANTA. 

S, 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 7 y   



a 
S= Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
Qurro NOTARIA 

  

OTROS: 2018| 17| 01| 09 [002296 
                

.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de; (CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA DIDÁCTICOS Y 

TECNOLÓGICOS WILDANTEC CIA. LTDA., celebrada ante mí, 

Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, Notaria Novena del Cantón 

Quito, el 24 de Enero de 2014, LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que otorga DANNY PAUL PERUGACHI CAÑAR a favor de WILSON 

DANIEL ARAUJO: GALLEGOS, según consta en el testimonio 

debidamente certificado que antecede. - Quito a, TRES DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. - 

mn 
NOTÁRIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
    

BJ. 

1 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635 
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TRÁMITE NÚMERO: 4567 

*4382903VFLJIZ2NZ"*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3646 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 75 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:   | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /03/09/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIDACTICOS Y TECNOLÓGICOS WILDANTEC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTESR DANNY PAUL PERUGACHI CAÑAR TRANSFIERE 160 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNO A FAVOR DEL CESIONARIO WILSON DANIEL ARAUJO GALLEGOS.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 446 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12/02/2014.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
     

  

   

  

: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 

de Regist, 

A 2 de 

  

   ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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